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No.- 1875

JAVIH, MAY ltODIIICVU 
GOBERNADOR 

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERC ICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 8 , FRACCIÓN 11 , Y 9 DE LA 

LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DE ESTADO DE TABASCO; Y EN 

ATENCIÓN AL SIGU IENTE: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que mediante el Decreto 07 3, publicado en e l Supl emento 1, 

ed ic ión 8575 , del Periódico Oficial del Estado, con fecha 9 de noviembre de 

2024, la Sexagésima Qu inta Legislatura al Congreso del Estado aprobó la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la cual entró en vigor e l 

7 de enero de 2025. A través de dicho ordenamiento, se instauró una 

reestructuración integral de las dependencias. con el propósito de 

modernizar la administración pública estata l, simplificar sus func iones y 

estructuras, evi tar la duplicidad de atribuciones y optimizar el uso de los 

recursos públicos, con la firme intención d e consolidar un gobierno más 

ef iciente, coordinado y con mayor capacidad de respuesta ante las 

necesidades de la ciudadanía. 

SEGUNDO. Que m ed iante el Decreto 079, publicado en el Ext raord inario 

número 259, del Periódico Oficial del Estado, con fecha 16 d e diciembre d e 

2024, la Sexagésima Quinta Leg islatura al Congreso d e l Estado aprobó la 

reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, con el 

objetivo de armonizar su contenido con la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en materia de anticorrupción y buen gobierno, dicha 

adecuación no solo garantiza la coherencia normativa entre e l marco estatal 

y federal , sino que también for talece la estructura jurídica de la 
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ad m inistración pública estatal , dotándola de mayor certeza y eficiencia en el 

ejerci cio de sus atri buciones. 

TE RCERO. Que la Consejería Juríd ica del Poder Ejecutivo del Estado es una 

dependencia de la administrac ión públ ica centra l izada, cuyas atribuc iones 

están definidas en el art ícu lo 35 d e la Ley Orgánica d el Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; en el ámbito de sus funciones se encuentra la 

coordinación de la func ión j urídi ca de la administración pública estatal, la 

asistencia jurídica a la persona ti tular d el Poder Ejecutivo. la asesoría y apoyo 

jurídico a las dependencias, entidades y órganos del Poder Ejecutivo. asr 

como la elaboración y revisión de proyectos de leyes. reg lam entos, decretos, 

acuerdos, resol uciones admini t ra tivas y demás instrumentos jurídicos y 

normat ivos que resulten indispensables para garantizar el correcto 

fu ncionam iento y desarrollo de l Estado. 

CUARTO. Que derivado de la reingeniería administrativa. la Consejería 

Jurídica de l Poder Ej ecuti vo del stado ha sido dotada de un andamiaje 

Jurídico renovado y acorde a las nuevas directrices d el segundo piso d e la 

Cuarta Transformac ión. permi t iéndole responder con mayor eficacia a los 

desafíos del ej erc icio público , por lo que, como consecuencia de esta 

reestructuración. se hace imperativa la actualización del marco normativo 

ap licable, lo que implica la expedición del Reglamen to Interior de la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo d el Estado, a efectos de mantener un 

esquema normativo cong ruente y actualizado, así com o reflejar el 

compromiso con la efi ciencia gubernamenta l, garant iza ndo una prestación 

d e servicios jurídicos más ág il, efect iva y orientada al bienestar de la 

c iudadan ía. 

QUI NTO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. en 
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l. Consejería Jurldica: la Consejería Ju rídica de l Poder Ejecutivo de l 

Estado; 

11. Persona Titular de la Consejería Jurídica: al Consej ero o la Consejera 

del Poder Ej ecutivo d el Estado; 

111. Dependencias: las Secretarías y la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado; 

IV. Entidades: los organismos públicos d escentralizados, las empresas 

d e participación estata l mayoritaria y los fideicomisos públ icos; 

V. órganos: los órganos desconcentrados creados por ley, acuerdo o 

decreto, adscritos a alguna Dependencia; 

VI. Persona Titular del Poder Ejecutivo: el Gobernador o Gobernadora 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

VII. Ley Orgán ica : la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco; 

VII l. Reg lamento Interior: e l Reglamento Interior de la Consej erla Jurídica 

del Poder Ejecutivo de l Estado; 

IX. Super ior Jerárq uico: la persona dedicada al servicio públ ico que est é 

en e l escalafón de ITnea ascendente d e mando sobre el trabajador o 

t rabajadora, desde el inmediato hasta la Persona Titular de la 

Consejería: 
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X. Unidades de Apoyo Jurídico: a las Unidades de Apoyo Jurídico de 

las Dependencias, Entidades y órganos; 

XI . Un idades Administrativas: las estab lecidas en el artícu lo 7 de este 

Reglamento Interior; y 

XII. Peticiones Ciudadanas: petición de naturaleza jurídica rea l izada en 

las aud iencias públicas en territorio, que sean turnadas por la 

Persona Titu lar del Poder Ej ecutivo o que sean solicitadas en la 

misma audiencia por la ciudadanía . 

Articu lo 3. La Consej ería Jurídica es una Dependencia de la administración 

pública estatal centralizada, que tiene a su cargo el despacho de los asuntos 

que le encom ienda la Ley Orgánica y las demás disposiciones jurídicas y 

adm inistrativas ap licables. 

Articulo 4. A l frente de esta Dependencia estará la Persona Titular de la 

Consejería , q uien planeará, guiará y conducirá sus actividades con suj eción a 

los objetivos, estrategias y prioridades de l Plan Estatal de Desarrol lo y las 

políticas que establezca la Persona Titu lar del Poder Ejecutivo. 

Artículo 5. Al frente de las diferentes Unidades Administra t ivas habrá una 

persona ti t u lar que será responsable de su correcto func io nam iento y que 

ejercerá sus atribuciones de acuerdo con el presente Reglamento Interior, los 

lineamientos. polít icas y programas establec idos por la Persona Titu lar del 

Poder Ejecutivo y la Persona Titular de la Consejería Jurídica, así como, con 

aquellas que se deriven de la normat ividad aplícab le. 
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1.3.3 Departamento de Red es 

1.4 Coordinación de Comunicación 

1.4.1 Departamento de Redes Sociales 

1.5 Unidad de Transparencia 

2. Subconsejería de lo Contencioso y Asuntos Jurídicos 

2.1 Dirección Genera l de Asuntos Contenciosos 

2.1.1 Subdirección de Asuntos Contenciosos de Derecho 

Pr ivado, Públ ico y Social 

2.1.1.1 Departamento de Lit igios Laborales y Agrarios 

2.1 .1.2 Departamento de Litigios Civil es y Mercantiles 

2.2 Dirección Genera l de Unidades de Consulta 

2.2 .1 Director de Unidades de Consulta Sector 1 

2.2.7 .1 Unidades de Apoyo Jurídico Sector 1 

2.2.2 Director de Unidades de Consulta Sector 2 

2.2.2. 1 Un idades de Apoyo Jurídico Sector 2 

3. Subconsejería de Normatividad y Consulta 

3.7 Dirección General de Normat ividad y Consulta 

3.1.1 Subdirección de Normatividad y Seguimiento a Procesos 

de Licitaciones 

3.1.1.7 Departamento de Seguimiento a Procesos Estatales y 

Federales A 

3.1.1.2 Departamento d e Seguimiento a Procesos Estatales y 

Federales B 

3.1.1.3 Departamento de Segu imiento a Procesos Estatales y 

Federales e 
3.1 .1.4 Departamento de Formulación de Iniciativas y 

Seguimiento a Proyectos Legis lativos 
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3.1.1.5 Departamento de Normativ idad 

4. Dirección Genera l d e Atención y Seguimiento Jurídico a Centros 

Integradores 

4.1 Dirección de Atención Jurídica a Centros Integradores 

4.1 .1 Subdirección de Seguimiento a Centros Integradores 

4.1 .1.7 Departamento de Atención y Seguimiento A 

4.1.1.2 Departamento de Atención y Seguim iento B 

5. Dirección General del Trabaj o y Previs ión Social 

5.1 Subdirección de Normatividad y Vinculación Laboral 

5.1.1. Departam ento de Inspección 

5.1.2. Departamento de Vinculación y Estadíst ica 

5.1.3 Departamento de Normatividad y Contencioso 

5.2 Subd irección de Previsión Socia l 

5.2 .1 . Departamento de Previsión Social 

6. Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

7. Tribunal de Concil iación y Arb itraje 

8. Procura duría d e la Defensa del Trabajo 

9. Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado 

1 O.Jun ta Especia l Número 3 de la Junta Local de Conci liación y Arbitraje 
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a) Emitir los lineam ientos a los que deben sujetarse las 

Dependencias, órganos y Entidades para la elaboración, revi sión 

y trám ite de proyectos de in ic iat ivas, reglamentos, decretos, 

acuerdos, resoluc iones y demás instrumentos de carácter jurídico 

que deban ser sometidos a la consideración de la Persona Titular 

de l Poder Ejecutivo; 

b) Someter a consideración y aprobación de la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo, los programas especiales a cargo de la Consejería 

Jurídica previstos en el Plan Estatal de Desarrol lo; 

c) Proponer a la Persona Titular del Pod r Ejecut ivo la celebración 

de conven ios y acuerdos con la Federación, las ent idades 

federat ivas, los municip ios, Dependencias y Entidades e 

Instituciones públicas o privadas, en e l ámbito de su 

competencia: 

d) Formular y proponer a la Persona Titular del Pod r Ejecut ivo en 

acuerdo con la Dependencia, órgano y Ent idad que corresponda, 

los proyectos de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, 

conven ios, resoluc iones y demás instrumentos jurídicos que r ijan 

la admin istración pública estatal : 

e) Tramitar e l dictamen d e procedencia para la suscripc1on de 

acuerdos interlnstitucionales, que pretendan celebrar las 

Dependencias y Entidades con ot ros órganos gubernamentales 

extranjeros u organizaciones internacionales, en los términos a 

que se refiere la Ley sobre la Celebración de Tratados: 
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f) Asistir a la Persona Titular del Poder Ejecutivo en la suscripción 

de contratos, convenios, acuerdos, decretos, reg lamentos y 

demás instrumentos j urídicos: 

g) Refrendar los decretos promulgatorios que expida la Persona 

Titular de l Poder Ejecut ivo, derivados de procesos legis lativos, así 

como los Reg lamentos y Acuerdos; y 

h) Suscribir los nombramientos de las personas servidoras públicas 

adscritas a la Consejería Jurídica. 

11. Atribuciones delegab les: 

a) Emitir directrices internas en términos de los ordenamientos 

administrativos y legales aplicables; 

b) Ejecutar los programas especiales a cargo de la Consejerla 

Jurídica previstos en el Plan Estatal de Desarrol lo, con la 

participación de las Dependencias, órganos y ntldades que 

correspondan; 

c) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, acuerdos, órdenes, 

circu lares y demás disposiciones administrativas que dicte la 

Persona Titu lar del Poder Ejecutivo y que sean competencia 

exclusiva d e la Consejería Jurídica. Para lo cual podrá emitir, 

med iante circular las inst rucciones necesarias: 

d) Instrumentar el Anteproyecto d e Presupuesto de Egresos de la 

Consejería Jurídica, así como autorizar y supervisar la aplicación 
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efici ente d e los recursos fi nancieros, humanos y materiales 

conforme a las di sposiciones ju rfdicas y adm inistrat ivas 

apl icables; 

e) Nombrar delegados, abogados patronos o autorizados con 

ampl ias facultades en los juicios en los cual es sean part e la 

Persona Titular de l Poder Ejecutivo, la Consejería Jurídica, las 

Dependencias, órganos y Entidades, otorgando poder específico 

en cada asunto, proceso o expediente conforme a la ley en la 

materia : 

f) Coadyuvar con la Secretaría de Gobierno, en la e laborac ión de l 

Proyecto de Agenda Legislativa , tomando en cuenta las 

propuestas de las Dependencias, órganos y Ent idades, a efecto 

de proponerlo a consideración de la Persona titu lar del Poder 

Ejecutivo; 

g) Propiciar la profesionalización y actualización d isciplinaria y 

tecnológica de los serv idores públ icos adscritos a la Consejería 

Jurídica; 

h) Analizar la procedencia de la promulgación de los proyectos de 

leyes o decretos enviados por el Poder Leg islativo, previo a 

som eterlos a cons ideración de la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo, en términos d el artrculo 35 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

i) Elaborar el documento que contenga las observaciones 

correspond ientes en caso de determinar improcedente la 
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promulgación a que se refiere la fracción anterior, y una vez 

signado por la Persona Titul ar del Poder Ejecut ivo, remitirlo al 

Congreso del Estado; 

J) Enviar a la Secretaría de Gobierno los instrumentos j urídicos 

exped idos por la Persona Titular del Poder Ejecutivo, para su 

publicación en el Per iódico Ofic ial d el Estado; 

k ) Vigilar que en el Estado se cumplan las disposic iones del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de la Ley Federal del Trabajo, de sus respectivos reglamentos y 

dem ás disposiciones lega les de la materia; 

1) Vigi lar el funcionamiento d e la Procuraduría de la Defensa de l 

Trabajo d el Estado de Tabasco y de la Procuraduría de la Defensa 

de los Trabaj adores al Serv icio de l Estado: 

m) Vigilar que se cu mplan las normas existentes en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo: así como, que en los centros de 

trabajo se cumpla con las condiciones que estab lece la Ley 

Fed eral del Trabajo y las normas que de ella se d eriven: 

n) Participar con las Dependencias, Entidades y sectores 

Invo lucrados, en la integración y funcionamiento de la Comisión 

Consu ltiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo; 

o) Partic ipar en la formulación de las polít icas púb licas del orden 

estata l re lat ivas al t rabajo y previsión social; 
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l. Acordar con la Persona Titu lar de la Consejería Jurídica, los asuntos 

de su competencia y los que estén encomendados a sus Un idades 

Administrativas: 

11. Asist ir a la Persona Titular de la Consejeria Jurldica en las reuniones, 

así como desempeñar las comisiones que le encomiende: 

111. Organizar las actividades, comprom isos y asuntos oficiales de 

acuerdo con la agenda de la Persona Titular de la Consejería Jurídica, 

con las autoridades del ámbito federal, loca l y municipa l, así como 

los órganos autónomos o poderes del Estado: 

IV. Coordinar la comunicación y fungir como en lace entre las personas 

servidoras públicas que formen parte de la Consejería Juríd ica, para 

dar a conocer las instrucciones que determine la Persona Titular de 

la Consejería, así como llevar el seguimiento de su cumplimiento: 

V. Dar seguimiento a los avances y cumplimiento de las actividades, 

programas, proyectos y demás responsabilidades que tengan 

asignadas las Unidades Administrativas. que le encomiende la 

Persona Titu lar de la Consejeria Jurídica; 

VI. Fung ir como en lace entre la Persona Titular de la Consejer la Jurldica 

y las autor idades del ámbito federal , local y municipa l. así como los 

órganos au tónomos o poderes del Estado, cuando así se requiera ; 

VI l. Atender el ingreso de la correspondencia y documentos que sean 

remitidos a la Consejería Juríd ica; 
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VIII. R gistrar, clasificar y resguardar la correspondenc ia d irigida a la 

Consejería Jurídica; 

IX. Coordinar con la Unidad de Administración y Finanzas, el sumi nistro 

de los recursos necesarios para atender los requerimientos de la 

Persona Titu lar d e la Consej ería y de las Unidad es Admin istrat ivas a 

su cargo; 

X. Prepara r y entregar a la Persona Titular de la Consejería Juríd ica los 

documentos, Informes, estud ios, opiniones, dictámenes o proyectos 

que solicite a las Unidades Adm inistrativas de la Consej ería Jurídica; 

y 

X I. Las d emás que deriven de este reglamento, otras normativas 

aplicables, así como las que le encom iende la Persona Titula r del 

Poder Ejecutivo. 

Para el desempeño de sus atr ibuciones, la Oficina de Coordinación y Enlace, 

se auxi l iará con las Unidades Administrativas sigu ientes: 

7. Subdirección de Correspondencia y Archivo 

1. 1 Departamento d e Correspondencia y Archivo 

Estas Un idades Administrativas tendrán las atribuc iones establec idas en el 

Manual de Organización de la Consej ería Jurídica y en otras disposic iones 

apl icables, asr como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende en 

el ámbito de su competencia. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 12. A la Unidad de Admin istración y Finanzas le corresponde el 

ej ercic io d e las atribuciones siguientes: 

l. Atender y acordar con la Persona Titular de la Consejería Jurídica, los 

asuntos de orden administrativo relac ionados con la planeac ión y 

programación de los recursos presupuestales, financieros, humanos 

y materiales, así como los servicios generales de la Consejería 

Jurídica: 

11. Atender los linea mientos, d isposic iones, directr ices y políticas que 

emita la Secretaría de Administración y Finanzas, en materia de 

administración del presupuesto, recursos financieros, humanos y 

materiales y servi c ios general es; 

111. Difundir y vigilar que las Unidades Adm in istrat ivas cumplan con el 

marco jurídico administrativo, normas, políticas, sistemas, funciones, 

programas y proced imient os re lacionados con la administración del 

presupuesto. de los recursos financieros, humanos y material es, así 

como f os de servicios genera les: 

IV. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, en la evaluación de l 

desempeño de las Unidades Administrativas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarí a 

del Estado de Tabasco y sus Municip ios y demás normat ividad 

ap l icab le; 
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V. Solicitar, recopi lar, revisar y sistematizar los informes de las Unidades 

Administrat ivas, con la finalidad de que estos se integren al Informe 

de Gobierno en la parte que corresponda a la Consej ería Jurídica 

VI. Em it ir y conciliar los reportes sobre el ejercicio de los recursos 

presupuestarios a ignados a la Consejería Jurídica, sus operaciones 

presupuestarias y financieras, con cifras al cierre de cada m es; 

VI I. Entregar a las Secretarías de Admin istración y Finanzas y 
Anticorrupción y Buen Gobierno, los reportes sobre las operaciones 

presupuestarias y f inancieras que rea li ce la Consej ería Jurídica, por 

los med ios y plazos que para ta l efecto establezcan las disposic iones 

Juríd icas apl icables; 

VI II. Controlar y resguardar el archivo documental de los exped ientes de 

los trabaj adores y prestadores de servicios d e la Consejería Jurídica, 

conforme a lo estab lecido en la normat iv idad ap licab le; 

IX. Formular previo acuerdo con la Persona Titu lar de la Consej ería 

Jurídica, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la 

dependencia, con forme a la normat ividad, políticas, lineamientos, 

sistemas y proced imientos establec idos por las autoridades 

competentes: 

X. Ejecutar el ej ercicio del Presupuesto de Egresos autorizado, así como 

enviar los informes presupuestales de autoeval uación a la instancia 

correspondiente, de conformidad con la normatividad aplicab le; 
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XI Ana l izar y g t ionar ante la Secretaría de Admin istración y Finanzas 

las adecuaciones presupuestales que se presenten, de acuerdo a las 

necesidades de las Unidades Admin istrat ivas, previa instrucción de 

la Persona Titular de la Consejería Jurídica : 

XII. Solicitar previa instrucción de la Persona Titu lar de la Consej ería 

Jurídica, la actua lización de las planti ll as del personal de la 

Consejería Jurídica ante la Secretaria de Administración y Finanzas: 

XI 11 . Comisionar por necesidades de servicio al personal de la 

dependencia, previo acuerdo con la Persona Titu lar de la Consejería 

Jurídica , de conform idad con la normatividad apl icable; 

XIV. Gestionar, tramitar y contro lar los movimientos de las personas 

servidoras públicas adscritos a la Consejería Jurídica, en 

coord inación con la Secretaría de Administración y Finanzas, de 

conformidad con las disposiciones aplicables: 

XV. Rec ibir los documentos para la integración de expedientes del 

personal de la Consejería Juríd ica de conformidad con la 

normatividad aplicable; 

XV I. Gestionar los documentos de ident if icación oficia l de l personal ; 

XVI I. Elaborar los nombramientos que se requieran. previo acuerdo con la 

Persona Titular de la Consejería Jurídica, de conformidad con las 

disposiciones juríd icas y administrativas apl icables; 
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XVIII. Ejecutar las sanciones disciplínarias en materia labora l y 

adm inist rativa impuestas por las instanc ias correspondientes a las 

personas servidoras públicas adscritas a la Consejería Jurídica, de 

conformidad con las leyes y normas estab lecidas: 

XIX . Tram itar, val idar y dar seguim iento a las nóminas d I personal y 

prestadores de servicio de la Consejería Jurídica ante la Secretaría 

de Administración y Finanzas, conforme a la normatividad ap licable; 

XX. Presid ir el comité o subcomi tés de adquis iciones que le 

correspondan a la Consej er fa Jurídica, en apego a la normatividad 

aplicable; 

XXI. Programar y realizar oportunamente, los procedim ientos para las 

adquis iciones y suministros de los requerimientos de las Unidades 

Admin istrativas. de conformidad con la normativi dad aplicable; 

XXI l. Elaborar y gestionar las requisiciones ante la Secretaría de 

Administración y Finanzas, con el apoyo d e las Unidades 

Administrat ivas correspondientes; 

XXI II. Elaborar y gest ionar los contratos que deba celebrar la Consej er!a 

Jurfdica, de conform idad con la normatlvidad ap li cable y el 

presupuesto asignado; 

XXIV. Vigilar y controlar los inventarios de bienes muebles e inmuebles, 

tangibles e intangibles y d e al macenes d e la Consej ería Jurídica; 
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XXV. Tramitar el proceso de baja de los bienes muebles tang ibles e 

intang ibles, ante la Secretaría de Administración y Finanzas, con 

apego a la normatividad aplicable; 

XXVI. Controlar las entradas y salidas de almacén , de acuerdo a la 

normat ividad aplicable; 

XXVII. Elaborar y gestionar las autorizaciones y órdenes de pago ante la 

Secreta ría de Administración y Finanzas, para el trámite en tiempo 

y forma de los pagos correspondientes; 

XXVIII . Atender y dar cumplimiento a las d isposiciones lega les que emita la 

Secretaría de Administración y Finanzas en materia de contabilidad 

gubernamental que sean aplicables; 

XX IX. Integrar, organizar y mantener actualizado el padrón de las personas 

servidoras públ icas de la Cons j erra Jurídica para coadyuvar con el 

órgano Interno de Control en la presentac ión de las declaraciones 

patrimon iales; 

XXX. Realizar el aná lisis de la estructura orgánica y ocupacional de la 

Consej ería Jurídica, asr como la elaboración y actualización de los 

manuales de organización y de procedimientos; 

XXXI. Dar seguimiento a las disposiciones normativas aplicab les para el 

uso adecuado de los vehícu los que estén asignados a la Consejería 

Jurídica; 
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XXXII. Coordinar con el órgano Interno de Control las actividades que sean 

requeridas para el desarrol lo de las auditorías; y 

XXXII l. Las demás que deriven de este reglamento, otras normativas 

apl icables, así como las que le encomiende la Persona Titular de la 

Consejería Jurídica. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Unidad de Adm inistrac ión y 
Finanzas se auxiliará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1.1 Departamento de Recursos Humanos 

1.2 Departamento de Servicios Generales 

1.3 Departamento de Recursos Materiales 

1.4 Departamento de Recursos Financieros 

Estas Unidades Administrat ivas tendrán las atribuciones establecidas en el 

Manual de Organización de la Consejeria Jurídica y en otras d isposiciones 

ap licables, así como aquel las que el Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA UN IDAD DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGIAS 

Artículo 13. A la Unidad d Información y Tecnologías le corresponde el 

ejercic io de las atribuciones siguientes: 

l. Proponer a la Persona Titular de la Consejería Jurídica, los 

lin ami ntos y procedimientos para la administración de los 
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recursos Informáticos y de comunicación, y en u caso, ll evar a efecto 

la difusión de los mismos; 

11. Programar la operación y ejecución de políticas. normas. 

lineamientos, sistemas y procedimientos para la administración de 

los recursos informáticos y de te lecomunicación, así como evaluar su 

efectividad y verificar su cumplimiento: 

111. Proponer directrices en materia de tecnologías de la información y 

telecomunicaciones, las cuá les serán de observancia general en las 

Unidades Administrativas, conforme a las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables: 

IV. Apoyar y asegurar que las Unidades Administrativas se ajusten al 

desarrollo e implantación de los sistemas de información, así como 

a los objetivos, estrateg ias y acciones establ ec idas en esta materia 

por la Consejería Juridica: 

V. Desarrollar, instrumentar y asegurar los sistemas de Información de 

las Unidades Administra tivas: 

VI . Administrar y operar los servidores de cómputo, sistemas de 

almacenamiento central y equipos de telecomunicaciones de la 

Consejería Jurídica; 

VII. Planear, establ ecer, coordinar y supervisar los sistemas de seguridad 

de las aplicaciones y de los sistemas de transmisión de voz y datos 

de la Consejería Jurídica; 
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VIII. Dicta minar en conjunto con la Unidad de Administración y Finanzas 

y la Secretaría de Admin istración y Finanzas, los estudios de 

viabilidad para la adquisición de bienes y servicios informáticos y de 

te lecomunicaciones que se requieran : 

IX. Part icipar en los procedimientos de contratación de b ienes y 

servic ios informáticos y de telecomunicaciones de la Consejería 

Jurfdica: 

X. Coordinar el desarrol lo y operación de los servicios de los m ed ios de 

comunicación electrónica , intercambio y consulta de información, 

así como la operación remota de istemas administrativos en la 

Consejería Jurídica; 

XI. Garantizar la confidencia lidad de la información y accesos 

autorizados a las bases de datos instituc iona les; 

XI l. Planear, establecer, coordinar y supervi sar los servic ios externos de 

mantenim iento preventivo y correctivo de los equipos de 

informát ica y telecomunicaciones, de las Unidades Administrat ivas; 

XI 11 . Vigilar el cumpl imiento de las garantfas otorgadas por los 

proveedores de bienes y serv1c1os informáticos y de 

t elecomunicaciones adquiridos por la Consejería Jurídica; 

XIV. Elaborar el programa de actua lización tecnológica , con e l objeto de 

elevar el nivel técnico del personal in formático y de 

telecomun icaciones de la Consejería Jurídica; 
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XV. Mantener el contro l y resguardo del licenciamiento tecnológico de 

la Consejería Jurídica, de conformidad con la normatividad 

apl icable; 

XVI. Supervisar y garantizar la operación de las redes de 

telecomunicaciones instaladas en las Unidades Adm inistrativas; 

XVI l. Proporcionar los medios necesarios para la transmisión de voz, 

información e imágenes que requieran las Unidades Administrativas; 

XVII l. Analizar de forma permanente las tecnologías d e punta en materia 

de informát ica y de telecomunicaciones, para su eventual aplicación 

en la Consejería Jurídica; 

XIX. Fungir como enlace de la Consej ería Jurídica con las demás 

Dependencias, Entidades. instituciones y empresas naciona les e 

Internacionales relacionadas con la informática y las 

telecomunicaciones; 

XX . Coordinar, apoyar y supervisar los servicios en materia de informática 

y te lecomunicaciones de las Unidades Administrativas cuando estas 

así lo soliciten a la Persona Titular de la Consejería Jurídica; 

XXI . Participar en grupos de trabajo, comités o comisiones 

interinstitucionales, en materia de seguridad de la informac ión ; 

XX I l. Coordinar y supervisar la aplicación de las politicas y lineamientos 

en materi a de adquisic ión, administración, uso o enajenación de las 
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tecnologías de la información y la comunicación sin l imitantes de 

uso primario en las Unidades Administrativas; 

XX I 11. Coadyuvar con la Secretaría de Administración y Finanzas, la 

aplicación de estándares, procedimientos y metodologías en 

materia de adquisición, administración, uso o enajenación de las 

tecnologías de la información sin limitantes de su uso primar io, así 

como de adquisición o desarrollo de software en las diversas 

Unidades Administrativas; 

XXIV. Implementar programas de auditoría informática d e forma 

periódica en la Con ej ería Juríd ica, en coordinación con la Secret aría 

de Admin istración y Finanzas: 

XXV. Coordinar, integrar y mantener actualizado el inventario de la 

infraestructura relac ionada con las tecnologías de la información y 
la comunicación, incluyendo el software adquirido y sistemas 

desarrollados en las Unidades Administrat ivas; 

XXVI. Evaluar la adm inistración d e las tecnologías de la información y la 

comunicación en cada una de las Unidades Administrat ivas, en 

términos de eficiencia y productividad, para contribuir al 

m ejoramiento del control , racionalidad, austeridad y óptimo 

aprovecham iento de las m ismas: 

XXVII. Diseñar, implementar y administrar las redes de comunicación de 

las Unidades Administrativas, en coordinación con la Secretaría de 

Administración y Finanza : 
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XXVIII Diseñar, implem entar y admin istrar los sistem as de información, 

bases de datos, servidores y centros de datos de las Un idades 

Administrativas de la Consejería Jurldica: 

XX IX. Supervisar y cont rolar la administración y uso d el correo 

institucional ; así como el acceso a internet y servicios que se deriven 

de la red de las Un idades Administrat ivas; 

XXX. Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equ ipos 

de cómputo, software, telecomunicaciones, periféricos, 

conmutadores, sistemas de aplicación y bases d e datos de las 

Unidades Administrativas; 

XXXI. Propiciar y mantener líneas de comunicac ión y coord inac ión en 

mater ia de tecnolog fa con las Unidades Administrativas: 

XXXII. Supervisar el conten ido de las publ icaci ones en las p lataformas 

electrónicas ofic ia les que maneje la Consejería Jurídica, en 

coordinación con la Secretaría d e Administración y Finanzas y las 

demás instancias responsab les según su ámbito de competencia: 

XXXIII. Verificar el adecuado uso d e los equipos y redes de cómputo que 

est én al servicio d e la Consejerfa Jurídica, mediante la inspección 

técnica que corresponda , en coordinación con los titulares de las 

Unidades Adm inistra t ivas; 

XXXIV. Supervisar en coordinac ión con la Subconsej ería de Normat ividad y 

Consulta, el funcionamiento del microsit io del Registro Estatal de 
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Regulaciones que se encuent ra en el portal de internet designado a 

la Consejería Jurídica; 

XXXV. Mantener actualizado el sitio web de la Consejería Jurídica en 

coadyuvancia con las Unidades Administrativas correspondientes; 

XXXVI. Difundir la normatividad federal y estata l a través d el sitio web de la 

Consejería ; y 

XXXVII. Las demás que le encomiende la Persona Titular de la Consejería 

Juríd ica y las que determinen las disposiciones lega les y 
administrativas aplicables. 

Para el d esempeño de sus atribuciones, la Unidad de Informac ión y 

Tecnologías se auxi liará con las Unidades Administrativas siguientes: 

7 .1 Departa m ento de Soporte 

1.2 Departamento de Desarrollo 

1.3 Departamento de Redes 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones establecidas en el 

Manual de Organización de la Consejería Jurídica y en otras disposic iones 

apl icabl es, así como aquel las que el Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámb ito d su competencia . 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

Artículo 14. A la Coordinac ión de Comunicación le corresponde el ejerc icio 

de las atribuciones sigu ientes: 

l. Difundir en tre los diversos sectores de manera sistemática , la 

información relevante sobre los objetivos, avances y resultados de las 

actividades desempeñados por la Persona Ti tular de la Consejería 

Jurídica; 

11. Diseñar e implementar estrategias de difusión de las act ividades d e la 

Consejería Jurídica: 

111. Instrumentar acciones en el ámbito de su competencia, para generar 

presencia inst itucional y posicionamiento estratégico de la Consej ería 

Jurídica: 

IV. Di señar la imagen que se proyectará de la Consejería Jurídica en las 

p lataformas dig itales; 

V. Elaborar y supervisar el diseño gráfico y los contenidos de la 

propaganda impresa y audiovisual que soliciten las Unidades 

Administrativas; 

VI . Coordinar y atender las relac iones públicas de la dependencia con los 

medios de comunicación , previo acuerdo con la Persona Titular de la 

Consejería Jurídica; 
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VII. Conservar y actua lizar el archivo digital de comunicados, fotografía y 

de video de las actividades relevantes de la Consejería Jurídica: 

VIII. Informar a Persona Titular de la Consejería Jurídica de los asuntos de 

su Interés que se generen en los medios de comunicación ; 

IX. Disenar e implementar estrategias de difusión a través de redes 

soc iales de las iniciativas de leyes que presente la Persona Titular de l 

Poder Ejecutivo: y 

X. Las demás que le encomiende la Persona Titu lar de la Consejería Jurídica 

y las que det rminen las disposiciones legales y administrativas 

apl icables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Coord inación de Comunicación 

se aux il iará se auxiliará con la Unidad Administrativa siguiente: 

1. Departamento de Redes Sociales 

Esta Unidad Administrativa tendrá las atribuciones estab lec idas en el 

Manual de Organ ización de la Consejería Jurídica y en otras disposiciones 

aplicab les, así como aque llas que el Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámbito de su competencia. 

SECCIÓN QUINTA 

UNIDA D DE TRANSPARENCIA 

Artícu lo 15. A la Unidad de Transparencia le corresponde el ejercicio de 

las at r ibuc iones sigu ientes: 
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l. Atender las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, ambas del Estado de Tabasco: 

11. Supervisar y validar la in form ación generada por las Unidades 

Administrat ivas, para dar cumpli miento a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco y a la 

normatividad y lineamientos apl icab les en la materia: 

111 . Supervisar que las Unidades Administrativas colaboren con la publicación 

y actual ización de la información der ivada de sus obligaciones de 

transparencia; 

IV. Suscribir los inform s de los recursos de revis ión que promueva n los 

in teresa dos, previa notificación de los mismos a la Unidad Administrativa, 

con la f inal idad d e que esta rinda el informe respect ivo dentro de los 

p lazos legales establecidos; 

V. Elaborar y suscrib ir los acuerdos d e respuesta a las solic it udes de acceso 

a la información; 

VI. Som eter a consid ración d I Comité d e Transparencia los asuntos que 

requ ieran u autorización; 
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VII. Suscribir previo acuerdo del Comité, los acuerdos d respuesta relativos a 

la incompetencia, proced imiento de inex istencia, prórrogas y clasificación 

de la información; 

VIII. Fung ir como secretario técnico del Comité de Transparencia de la 

Consejería Jurídica y elaborar las actas correspondientes de las sesiones; 

IX. Llevar el contro l y resguardo de los documentos del Comité de 

Transpa renc ia de la Consejería Jurídica; 

X. Verificar que los titulares de las Unidades Administrat ivas garanticen la 

seguridad y protección de los datos personales contenidos en cada uno 

de sus archivos fís icos y electrónicos, de conformidad con la ley en la 

materia: 

XI. Realizar las activ idad s y proced imientos relacionados con el tratamiento 

de datos personales conforme a la normatividad que lo regu la; 

XII Asesorar en los asuntos de su competencia a los servidores públicos de la 

Consejer ía Jurídica que así lo requieran; 

XIII. Realizar las acciones necesaria para facil itar el ej erc icio del d erecho de 

acceso a la información y la protecc ión de datos personales, cumpliendo 

con las obligaciones de transparencia que prevean las disposiciones 

lega les de la materia ; 
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XIV. Emítir opiniones en materia de transparencia , acceso a la información 

pú b lica y protecc ión de datos personales, cuando asr lo instruya la 

Persona Titular d e la Consejería Jurídica; y 

XV. Las demás que le encomiende la Persona Titular de la Consej ería Jurídica 

y las que determinen las disposiciones lega les y administrativas 

aplicables. 

Para el d es mpeño d e sus atr ibuciones, la Unidad d e Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se 

auxi liará de las Unidades Admin istrativas descritas en e l Manual d e 

Organización de la Consejería Juríd ica y en otras disposic iones aplicables. 

así como aquel las que el Super ior Jerárquico les encomiende en el ám bito 

de su compet encia. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS SUBCONSEJERÍAS Y DIRECCIONES GENERALES 

CAP[TULO 1 

DE LAS ATRI BUCION ES GEN ÉRICAS DE LAS SUBCONSEJERfAS 

Y DI RECC IONES GENERALES 

Art ícu lo 16. A las personas titulares de las subconsejerfas y direcciones 

generales les corresponden el ej erc icio de las at r ibuciones genéricas 

si guien t es: 
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l. Planea r, programar, organizar, dirigir, contro lar y evaluar el 

desempeño de las funciones encomendadas a las Unidades 

Administrativas a su cargo, conforme a los criterios emitidos por la 

Persona Ti t u lar de la Consejería Jurídica; 

11. Crear las condiciones propicias para la prof sionalizac ión del 

personal y m odern izac ión de los servicios y funciones a su cargo; 

111. Desempeñar las funciones y comisiones q ue la Persona Titu lar de la 

Consejería Jurídica le de legue o encomiende e informarle sobre el 

desarrol lo de las mismas: 

IV. Formu lar los dictámenes, opiniones e informes que les sean 

sol icitados por la Persona Titul ar de la Consej ería Jurídica ; 

V. Formu lar y proponer a la Persona Titular de la Consejería Juríd ica los 

anteproyectos de programas anuales de actividades; 

VI. Su cr ib ir los documentos relativos al ej ercic io de sus atribuciones y 

aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan por 

suplencia; 

VI l. Brindar asesoría profe ional y técn ica a las Unidades Administrat ivas 

de la Consejería Juríd ica que lo solic iten en los asuntos d e su 

competenc ia: 

VII l. Acordar con la Persona Titular de la Consejería Jurídica la resolución 

de los asuntos correspond ientes a su ca rgo: 
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IX . Rendir informes a su Super ior Jerárqu ico de las actividades 

rea lizadas en el ejercicio de sus at ribuc iones; 

X. Delegar m ediante oficio las funciones que tiene a su cargo. salvo 

aq uellas que por disposición legal sean indelegables; 

XI. Proponer a la Persona Titular de la Consej er ía Jurídica la ce lebración 

de cont ratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 

similares, con la federac ión, entidades federativas, munic ipios, 

Dependencias o Entidades, así como inst ituciones púb licas o 

privadas en el ámbito de su competencia; 

XII. Conformar los grupos d e trabajo mu ltidiscip linario al interior de la 

Consej ería Jurídica, tomando en cuenta la naturaleza del 

instrumento juríd ico o asunto en cuestión; 

XI II. Integrar, custodiar y resg uardar los expedientes y archivos fís icos y 

dig ita les de la Unidad Admin istrativa a su cargo, conform e a las 

disposiciones jurídicas y administrat ivas apli cab les; 

XI V. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé cump limiento a 

los ordenam ientos legales y a las d isposic iones apl icab les; y 

XV. Las dem ás que les encomiende la Persona Titular de la Cons j ería 

Juríd ica y las que determinen e l Reg lament o, así como las 

disposiciones lega les y admin istrativas ap licables. 
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CAPÍTULO 11 

DE LA SUBCONSEJERÍA DE LO CONTENC IOSO 

Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Artfculo 17. A la Subconsejería de lo Contencioso y Asuntos Jurídicos le 

corresponde e l ejercicio de las atribuciones sigu ientes: 

l. Brindar la asistencia jurfdica que requiera la Persona Titular del Poder 

Ej ecutivo, en los asuntos que le encomiende la Persona Titular de la 

Consejería Jurídica: 

11 . Ase orar a las Dependenc ia , Ent idades y órgano cuando lo oliclten 

y de conformidad con las directrices de la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo; 

111. Conocer e intervenir en los juicios de amparo cuando la Persona 

Titul ar del Poder Ejecutivo, la Consejería Jurídica, as f como las 

Unidades Administrativas que la integran, sean señalados como 

autoridades responsables, elaborando -los informes previos, 

justificados y todos aquel los que so lic iten las autoridades judiciales, 

con amplias facultades conforme a la ley en la materia· 

IV. Gestionar y proporcionar a las autoridades el apoyo necesario para el 

cumplimiento d e sus determinaciones; 

V. Represent ar jurídicamente a la Persona Titular del Poder Ejecutivo y 

a la Persona Titular de la Consejería Jurídica ante los tribunales 

jurisd icc ionales de l Estado, d e la Fed eración y de las autoridades del 

fuero común de cualquier entidad federativa, sin límitación de las 
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facultades procesa les que se tengan como parte, para hacer valer sus 

derechos e int ereses; 

VI. Representar jurídicamente a la Persona Titu lar del Poder Ejecut ivo y 

a la P rsona Titu lar de la Consejería Jurfd ica, cuando sean senalados 

como autoridades responsables por actos presuntamente vio latorios 

a derechos humanos ante los organismos de derechos humanos 

esta tales y nacional ; 

VII. Fungir como representante legal o jurídico de las Dependencias, 

órganos y Entidades en los juicios o negoc ios en que intervenga, con 

cualquier carácter, cuando se tenga interés jurídico o se afecte el 

patrimonio del Est ado; 

VI 11. Fungir como representante jurídico de las Dependencias, órganos y 

Entidades en todos los juicios labora les en términos d e las 

disposiciones legales ap licab les; 

IX. Nombrar abogados patronos, delegados o autorizados con amplias 

facultades en los juicios de fuero común, federales o Internacionales, 

en los cua les sean parte la Persona Titu lar del Poder Ejecutivo o la 

Persona Titular de la Consejería Jurídica, o torgando poder específico 

en cada asunto, proceso o expediente conforme a la ley en la materia ; 

X. Promover y presentar demandas, denuncias o querel las de cualquier 

naturaleza dentro y fuera del estado de Tabasco, en contra de 

personas físicas o Jurídicas co lect ivas, en defensa del interés jurídico 

de la Persona Titul ar del Poder Ejecutivo o la Persona Titular de la 

Consej ería Jurídica; 
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XI . Representar a la Persona Tit ular del Poder Ejecutivo y fungir como 

delegado de l Poder Ejecutivo del Estado en las controversias 

constituc ionales, acciones de inconstitucionalidad y demás procesos 

const itucionales que se t ramiten ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y en su caso, órganos públicos nacionales, extranj eros e 

internacionales en los que sea parte; 

XI l. Comparecer ante autoridades internacionales encargadas de la 

investigación de del it os. pudiendo coadyuvar con terceros, cuando 

sea necesario, para la defensa del patrimon io del estado de Tabasco; 

XIII . Otorgar asi tencia técnica jurídica a los Poderes del Estado, cuando 

así lo soliciten. previo acuerdo con la Persona Titu lar de la Consejería 

Jurídica, para fortalecer la defensa constitucional y validez de las 

normas y actos que les sean reclamados; 

XIV. Pre tar, por instrucciones de la Persona Titu lar de la Consejería 

Jurídica, asesoría y apoyo a los ayuntamientos q ue lo so lic iten. 

respecto a los procesos lega les y contenciosos en los que sean parte, 

sin menoscabo de la competencia de otras Dependencias: 

XV. Dar seguimiento a los juicios y procedi mi ntos contenciosos 

relevantes que involucren a las Dependencias y Entidades. y 

requerir les la informac ión necesar ia, así como opi nar sobre el 

segu imien to a dichos asuntos: 

XVI. Opinar sobre el nombramiento d e los titu lares de las Unidades de 

Apoyo Jurídico de las Dependenc ia s, órganos y Entidades. con base 
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en la capacidad, experiencia, preparación y desempeño, y en su caso, 

solicitar su remoción del cargo; 

XVII . Solicitar a las Dependencias, órganos y Entidades, informes respecto 

de algún hecho. constancia o documento que obre en sus archivos o 

del que hayan ten ido conoc imiento en el ejercic io de sus funciones; 

XVIII. Turnar a las Dependencias, órganos y Entidades los asuntos que 

requieran de su intervención directa. previa instrucción de la Perso na 

Titular de la Consejería Jurídica; 

XIX . Someter a considerac ión d e la Persona Titular de la Con ejería 

Jurídica las propuestas de so luc ión conciliatoria que se planteen para 

conc lu ir los Juicios en que intervenga: 

XX. Previo acuerdo con la Persona Titular de la Consejería Jurfdica, y 

siempr que se hubiera alcanzado el fin perseguido en el juicio, 

desistirse de la acción o demanda promovida, verificando el archivo 

definitivo del expediente; 

XXI. Observar los princip ios de constitucionalidad y legalidad en los 

procedimientos administrativos que competan a la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo; 

XXII. Instru ir se in ic ien los procedimientos admin istrativos y recursos: asr 

como los derivados de las solicitudes tendientes a em iti r opinión 

favorable que correspondan. que le sean encomendados por la 

Persona Titular de la Consejería Jurídica: 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 

JAVII ,MAY DtÚGVIZ 
GOBERNADOR 

XXIII. Designar notificadores. para la comunicación de los citatorios. actos y 

resoluciones que se dicten en el ámbito de su competencia. previo 

acuerdo con la Persona Titular de la Consejería Jurídica; 

XXIV. Tramitar, substanciar y dejar en e tado de resolución los recursos 

administrati vos que competen a la Per ona Titu lar del Poder Ejecutivo 

y de la Persona Titu lar de la Consejería Jurídica: 

XXV. Tramitar, substanciar y poner en estado de reso lución los expedientes 

administrativos de expropiac ión, ocupación temporal, limitación de 

dominio y cualquier modal idad que en términos de la ley de la 

materia se imponga a la propiedad p rivada; 

XXVI. Autorizar la comunicación de los acuerdos de trámit e. transmitir las 

resoluciones o acuerdos de la superior idad y autorizar con su firma las 

que emita en el ej rcicio d e sus facu ltades; 

XXVII. Coadyuvar en la integración y revisión de los expedientes relativos a 

las sol ic itudes de enajenac ión de b ienes inmuebles que se 

promuevan ante el Congreso del Estado; 

XXVI 11 Coadyuvar y revisar en la esfera de la competencia de la Consejería 

Jurídica, con autoridades de la adm in istración púb lica federal y 

estata l, así como con los ayuntamientos que así lo sol ic iten , en la 

Integración y t ramitación de expedientes re lativos a la regularización 

de la tenenc ia de la tierra : 

XXIX. Certificar copias de los documentos que obren en los archivos de la 

Consej ría Jurídica; y 
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XXX. Las demás que le encomiende la Persona Titular de la Consejer la 

Jurídica y las que determinen las disposiciones lega les y 

administrativas aplicab les. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Subconsej ría de lo Contencioso 

y de Asuntos Jurídicos se auxiliará con las Unidades Adm inistrat ivas 

siguientes: 

1. Dirección General de Asuntos Contenciosos 

2. Dirección General de Unidades de Consu lta 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Art ículo 18. A la Dirección General de Asuntos Contenciosos le corresponde 

el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva luar el desarrol lo 

de los programas y el desempeño de las labores encomendadas: 

11. Intervenir, previo acuerdo con la persona titular de la Subconsejería 

de lo Contencioso y de Asuntos Jurídicos, en los asuntos contenciosos 

o de conciliación en los que la Persona Titular del Poder Ejecutivo sea 

parte, aportando todos los medios de convicción que estén a su 

alcance y sean procedentes conforme a derecho; 

111. Representar jurídicamente a la Persona Titular de la Consejería 

Jurídica, ante los tribunales jurisdiccionales de la federación, de 
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Tabasco y de cualqu ier otra entidad federa1iva , sin lim itación de las 

facultades procesa les que se tengan como parte, para hacer valer sus 

derechos e intereses: 

IV. Representar jurídicamente a la Persona Titular del Poder Ejecutivo, o 

a la Persona Titular de la Consejería Jurídica, cuando sean seña lados 

como autoridades responsables por actos presuntamente violatorios 

a derechos humanos an te los organismos de derechos humanos 

estata les y nacional ; 

V. Promover y presentar demandas, denuncias o querellas de cualquier 

natura leza dentro y f uera de Tabasco, en contra de personas flsicas o 

jurídicas colectivas, en defensa de los intereses del Estado, previo 

acuerdo con la persona titu lar de la Subconsejería de lo Contenc ioso 

y de Asuntos Jurídicos; 

VI. Fung ir como representante legal o jurfdico de las Dep ndencias, 

órganos y Entidades en los juicios o negocios en que intervenga, con 

cua lquier carácter, cuando se tenga interés juríd ico o se afecte el 

patrimon io del Estado; 

VI l. Fungir como representante jurídico de las Dependenc ias, órganos y 

Ent idades en todos los j uicios laborales en términos de las 

disposiciones legales aplicables: 

V I 11 . Someter a consideración de la persona titular de la Subconsejerfa de 

lo Contencioso y de Asuntos Jurídicos las propuestas de solución 

conciliatoria que se planteen para concluir los juicios en que 
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intervenga, emitiendo u op1nion a l respecto, protegiendo los 

intereses del Gobierno del Estado; 

IX. Supervisar que las notificac iones de los acuerdos y resoluciones 

dictadas en los asuntos d e orden admin istrativo substanciados en la 

Consej ería Juríd ica, cumplan con la normat ividad apli cabl e; 

X. Tramita r y proporcionar a las autoridades judiciales el apoyo 

necesario para el cumplimien to de sus determinaciones; 

XI. Por instrucciones d e su Superior Jerárquico, solicitar a las 

Dependencias, órganos y Entidades, informes respecto de algún 

hecho, constancia o documento que obre en sus arch ivos o d el que 

hayan tenido conocimiento en el ejercic io de sus funciones: 

XI l. Vig ilar que los proced imientos adm inistrativos y rec ursos; asr como 

los derivados de las solic itudes tendientes a em itir la opin ión 

favorable que correspondan, sean atendidos de acuerdo a la 

normatividad aplicab le; y 

XIII. Las demás que le encomiende su Superior Jerárquico y las que 

determ inen las d isposiciones legales y administrat ivas apl icables. 

Para el desempeño de sus atribuciones. la Dirección Genera l de Asuntos 

Contenciosos se auxiliará con las Unidades Administrativas sigu ientes: 

1. Subdirecc ión de Asuntos Contenciosos de Derecho Privado, Público y 

Social 

1.1. Departamento de Litigios Laborales y Agrarios 
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1.2. Departamento d e Litigios Civil es y Mercanti les 

Estas Unidades Ad ministrat ivas tendrán las atribuciones establec idas en el 

Manual de Organizac ión de la Consejería Jurídica y en otras disposic iones 

ap licables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encom iende 

en el ámbito d e su competenc ia. 

A r tículo 19. A la Di recc ión General d Unidades de Consu lta le 

corresponde e l ejerc ici o de las atribuciones siguientes: 

l. Someter a consideración de la Subconsejería de lo Contencioso y de 

Asuntos Juríd icos las propuestas d e so lución concil iatoria en los 

j uic ios que les sean consultados por los t itu lares de la Unidades de 

Apoyo Juríd ico de las Dependencias. Entidades y órganos. 

em itiendo su opinión al respecto: 

11. Formular y proponer a la persona ti tular de la Subconsej ería de lo 

Cont encioso y de Asuntos Jurídicos los programas y activ id ades que 

sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus funciones; 

111. Asesorar y asistir jurídicamente a las Unidades de Apoyo Jurídico· 

IV. Coord inar con las Unidades de Apoyo Jurídico, la atención d e los 

diversos juicios, previo acuerdo con la Subconsej ería de lo 

Contencioso y de Asuntos Jurídicos; 

V. Implementar un programa de contro l y seguimiento de las 

act ividad es d las personas titulares d las Direcciones d e Unidades 

de Consu lta y las Unidade de Apoyo Jurld ico; 
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VI. Instru ir la elaboración de inform es sobre los exped ientes de los 

procesos jurisdiccionales en los que formen parte las Dependencias, 

órganos y Entidades para su atención oportuna; 

VII. Emitir recomendaciones, opiniones y en su caso, resol ver las 

consul tas en materia jurídica realizadas por las Dependencias, 

órganos y Entidades; 

VI 11. Proponer mesas de trabajo con los titu lares de las Unidades de 

Apoyo Jurídico con el objetivo de diseñar estrategias jurldicas de 

atención a los asuntos en los cuales sean parte las Dependencias, 

Entidades y órganos; 

IX. Requerir a los t itulares de las Direcciones de Unidades de Consulta. 

rea lizar visitas de seguimiento a las Unidades de Apoyo Jurídico y en 

su caso, em itir las observaciones y el dictamen que corresponda ; 

X. Previo acuerdo con la persona titular de la Subconsejería de lo 

Contencioso y de Asuntos Jurídicos, realizar las gestiones para el 

otorgamiento de poderes notariales a los ti tula res de las Unidades 

de Apoyo Jurídico; y 

XI. Las demás que le encomiende la persona titu lar de la Subconsejería, 

así como las que determinen las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección General de Unidades 

de Consu lta se aux ili ará con las Unidades Administrativas siguientes: 
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1 . Director de Unidades de Consu lta Sector 1 

1 .7. Unidades de Apoyo Jurídico Sector 7 

2. Director d e Unidades de Consulta Sect or 2 

2 .1. Unidades de Apoyo Jurídico Sector 2 

SECCIÓN SEGU NDA 

DE LAS DIRECCIONES DE UNIDADES DE CONSULTA 

Artícu lo 20. A las Direcci ones de Unidades de Consulta Sectores 7 y 2 les 

corresponde el ejercicio de las atr ibuciones sigu ientes: 

l. Asesorar en el ámbito d e su competencia a los t itul ares d e las 

Unidades d e Apoyo Juríd ico del sector a su cargo; 

11. Asist ir y brindar el acompañamiento a las personas t itulares de las 

Unidades d e Apoyo Juríd ico, en las diligencias que así lo am riten; 

111. Solicitar informes. documentación y exped ientes a las Un idades de 

Apoyo Jurídi co, pa ra el d eb ido seguimiento de los asuntos en 

trá mites; 

IV. Proponer y organizar m esas de t rabaj o con las Unidades de Apoyo 

Jurídico con el obj etivo de diseñar estrategias j uríd icas de atención a 

los asuntos en los cua les sean parte; 

V. Rea lizar previa soli c it ud de las Un idades de Apoyo Jurídico un aná lisis 

técnico jurídico d aquellos xpedientes que cuenten con una 

obligación d e pago, para efectos de real izar la validación 
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correspondiente de acuerdo a los lineamientos que para ta l efecto se 

emitan: 

VI . Validar la informac ión y documentació n remitida por las personas 

titulares d e las Unidades de Apoyo Jurldico, para la ad ecuada 

substanc iación d el asunto que se trate; 

VII. Sistematizar los informes que remitan las personas t itulares de las 

Unid ades de Apoyo Jurídico, así como, real izar los aná lisis 

cuant itativos y cualitativos que correspondan; 

VIII. Requerir las agendas d t rabajo a las person as titulares de las 

Un idad es de Apoyo Jurídico y vigil ar su cumplimiento; 

IX. Diseñar los instrumentos de valoración de los trabajos rea lizados por 

los t itulares de las Un idades de Apoyo Jurídico, para someterlos a 

consideración de su Superior Jerárqu ico y coadyuvar con est e en la 

evaluac ión de los mismos; 

X. Elaborar el diagnóst ico que corresponda, para determinar las áreas de 

oportunidad en m at eria de capacit ación y actualización de las 

personas titulares de las Unidades de Apoyo Jurídico; 

XI . Rea li zar previo acuerdo con e l Superior Jerárquico, visitas de 

segui mient o a las Un idades de Apoyo Juridlco y en su caso, emit ir las 

observaciones y el dictamen que corresponda, así como vigi lar el 

cumplimiento de estas; 
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XII. Llevar un registro d e las a esoría y consu lta br indadas a las personas 

titulares de las Unidades de Apoyo Jurídico; 

XIII . Rendir informes de las actividades realizadas a su Superior Jerárquico, 

conforme a las directrices que este emita para tal efecto; 

XIV. Planear, organizar, dirig ir y eval uar el desempeño de las personas 

titulares de las Unidades de Apoyo Jurldico, conforme a los criterios 

emitidos por el Super ior Jerárquico; 

XV. Ser el enlac de la Consejería Jurídica con las Unidades de Apoyo 

Jurídico: y 

XVI. Las demás que le asigne su Superior Jerárquico y las que determinen 

las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus at ribuciones, las Direcciones de Consulta Sector 

1 y 2, s auxiliarán de las Unidades Admin istrativas d scritas en el Manua l 

de Organ ización de la Consej ería Jurídica y en otras d isposiciones 

aplicables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámbito de su competencia . 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS UNIDADES DE APOYO JURÍDICO 

Artícu lo 21. A las personas titulares d e las Unidades d e Apoyo Jurfdico, 

además de las establecidas en los reg lamentos interiores de las 

Dependencias, Entidades y órganos, les corresponde el ejercicio de las 

atribuc iones siguientes: 
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l. Rep resentar jurídicamente a la Dependencia, Entidad u órgano que 

corresponda, en aquellos juicios en que in tervengan con cualquier 

carácter, cuando se tenga in terés Jur!dico o se afecte el patrimonio 

del Estado: 

11. Representar j urídicamente a la Dependencia , Entidad u órgano que 

le corresponda en todos los juicios labora les; 

111. Presentar un plan de trabajo a la Dirección de Unidades de Consulta , 

conforme a los lineamientos que esta emita para ta l ef cto; 

IV. Rend ir in fo rmes cuando así lo req uiera el Superior Jerárquico: 

V. Elaborar y rem itir a la Dirección de Unidad de Consulta del sector 

que corresponda, su agenda d e trabajo conforme a los lineamientos 

que esta emita para tal efecto; 

V I. Brindar la información y documentación so licitada por la Dirección 

de Unidad de Consulta del sector que corresponda, quedando bajo 

su estricta responsab il idad su autentic idad y contenido: 

VII . Remit ir a la Dirección de Unidad de Consu lta d el sector q ue 

corresponda , las reso luciones em it idas por la autoridad competente 

en los asuntos que sea parte la Dependencia, Entid ad u órgano cuya 

representac ión j urfdica le corresponda; 
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VIII. Integrar, custodiar y resguardar los expedientes y archivos ffs icos y 

digitales de la Unidad de Apoyo Jurídico a su cargo, conforme a las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables: 

IX. Solicitar a la Persona Titular de la Consej ería Juríd ica la validación 

juríd ica para el cumplimiento d e las obligaciones derivadas d e las 

resol uc iones emitidas por la autoridad competente, conforme a los 

linea mientos que se expidan para tal efecto: 

X. Asist ir a las reuniones, mesas de t rabajo, actividades de educación 

continua o de simi lar naturaleza, a las que convoque la 

Subconsej ría de lo Contencioso y de Asuntos Juríd icos; 

XI. Informar por escrito las conc lusiones, acuerdos y demás 

determinaciones tomadas durante las reuniones, mesas de trabajo o 

actividades de similar natural eza , a las que asista por convocatoria o 

invitación d e las Dependencias, Entidades y órganos para tratar 

asuntos en mater ia jurld ica: 

XII. Solicitar por escrito a la Persona Titu lar de la Consejería Jurídica la 

autorización para ausentarse de su Jornada laboral previo acuerdo 

con la persona titular las Dependencias, Entidades y órganos: y 

XIII. Las demás que le ordene el superior jerárqu ico, así como las que 

determinen las disposiciones lega les y administrativas aplicables 
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CAPÍTULO 111 

DE LA SUBCONSEJERIA DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA 

Artículo 22. A la Subconsejerfa d e Normatividad y Consulta le corresponde 

el ej ercic io d e las atribuciones sigu ientes: 

l. Estudiar los asuntos normativos que le encomiende la Persona Titular 

de la Consejería Jurídica; 

1 l. Elaborar los proyectos de reglamentos, contratos, convenios, 

acuerdos, circulares y demás instrumentos normativos que le sean 

encomendados por la Persona Titular de la Consejería Ju rídica; 

111. Emit ir, cuando se le solicite, opinión jurídica sobre los proyectos de 

contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos 

sim ilares, con la federac ión, estados, municipios, instituciones 

públicas o privadas, así como los que se suscriban dentro de la 

administración pública : 

IV. Elaborar y revisar los proyectos de in ic iat ivas d e ley y decretos que le 

sean encomendados por la Persona Titular de la Consejería Jurídica, 

para ponerlos a consideración de la Persona Titular d el Poder 

Ej ecut ivo: 

V. Coord inar el seguimiento de proyectos legislativos con las 

Dependencias, órganos y Entidades que corresponda; 
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VI. Formular o emit ir opinión sobre la consti tucionalidad de los proyectos 

d e ley o d ecretos qu le turne Persona Titular de la Consej ería Juríd ica; 

VI l. Analizar y proponer a la Persona Titular de la Consej ería Jurídica las 

in iciati vas d e ley o d ecretos, reformas, derogaciones y abrogaciones 

de la leg islación estatal, con el objeto d e consol idar, actual izar o 

simplificar los ordenam ientos lega les de la entidad; 

VIII. Coadyuvar con las Dependencias y Ent idades para m antener 

actual izado el acervo leg islat ivo, reglamentario y normat ivo que rige 

la admin istración pública estata l; 

IX. Definir los cr iterios de interpretación de las disposiciones Jurídicas 

norm ativas, necesarias para la operación de la administración púb lica 

esta ta l. que sean competencia de la Dependencia; 

X. Fung ir como en lace con el Poder Legis lativo, dando seguimiento a las 

acciones de propuestas o inicia t ivas d e ley o decreto promovidos por 

la Persona Titu lar d el Poder Ej ecut ivo; 

XI. Proponer los criter ios jurídicos d e interpretaci ón d e la leg is lac ió n, a 

f in de defin ir, unificar y sistematizar e l marco jurídico de l Estado; 

XI I. Proponer a la Persona Tit ular de la Consej ería Jurídica , la tem ática del 

proyecto de agenda legislativa de la Persona Ti t ular del Poder 
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Ejecut ivo, en coordinación con la unidad administrativa responsable 

de la Secretaría de Gobierno d el Estado, tomando en consid eración las 

propuestas de la administración púb lica , cuando asr se le instruya; 

XIII. Integrar grupos de trabajo multidiscip linarios e interdisciplinarios para 

analizar la viabilidad y el conten ido de las iniciativas de ley s y d ecretos 

que le encomiende la Persona Titular de la Consejería Jurídica; 

XIV. Vigil ar, el debido cumplimiento de las leyes, decretos y demás 

disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia; 

XV. Supervi sar los trabajos de los integrantes de los Comités y Subcomités 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d e las Dependencias y 

Ent idades, que sean nombrados por la Persona Titular de la Consej ería 

Jurídica; 

XVI. Vigilar la observancia de las disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y 

servi c ios, en materia estatal y federal ; 

XVII. Estab lecer previo acuerdo con la Persona Titular de la Consejería 

Juríd ica, las políticas y mecanismos para la transferencia de los 

servicios púb licos a favor de municipios; 
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XVIII. Elaborar el programa de transferencia d e serv icios públicos a los 

municipios con las estrategias, polit icas y prioridades que determine la 

Persona Titular de la Consejería Jurídica; 

XIX . Convocar a la ce lebración de reuniones con las Dependencias y 

Entidades involucradas en la transferenc ia de servicios públicos a favor 

de municipios; 

XX. Impulsar, consensuar y coordinar la t ransferencia d e servicios públicos, 

previo acuerdo con la Persona Titular de la Consejería Jurídica; 

XX I. Rea l izar por instrucción d e la Persona Titular de la Consejería Juríd ica los 

trámites necesarios para rem iti r a la Secretaría de Gobierno, los 

instrumentos juríd icos exped idos por la Persona Titu lar del Poder 

Ejecut ivo que deban publ icarse en e l Periódico Oficial de l Estado; y 

XXII. Las demás que le in struya la Persona Titular de la Consejería Jurídica, 

así como las que d eterm inen las d isposiciones legales y administra tivas 

aplicables. 

Para el d esempeño de sus atribuciones, la Subconsejería de Normatividad y 

Consu lta se auxiliará con la Unidad Adm in istrativa siguiente: 

1. Dirección Genera l de Normati vidad y Consu lta 

Art ícu lo 23. A la Dirección General de Normativ idad y Consulta le 

corresponde el ejerc icio de las atribuciones sigu ientes: 
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l. Proponer, en el ámbito de su competencia, la solución a los asuntos 

que le encomiende su Superior Jerárquico: 

11 . Proponer, elaborar y revisar y los proyectos que emita la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo, previa instrucción del Superior Jerárquico; 

111 . Por instrucción del Superior Jerárquico, elaborar y revi sar los 

contratos, convenios y acuerdos con la federación, los estados, los 

municipios, otras Dependencias y Ent idades de la adm inist rac ión 

pública del Estado y ot ras inst ituciones púb l icas o pr ivadas en el 

ámbito de su competenc ia: 

IV. Revisar con t inuamente que se encuentre actualizado el acervo 

legis lativo y reg lamentario del Estado, así como normativo que rige a 

tos entes públicos de la administración públi ca est at al : 

V. Cuando así se le instruya, solicitar y proponer a las Dependencias, 

órganos y Entidades, la e laboración o actualización de los 

instrumentos jurfdicos necesarios para e l correcto ejercicio de sus 

atribuciones: 

VI. Dar seguimiento a los proyectos legis lativos con las Dependencias, 

órganos y Entidades que corresponda: 
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VII. Brindar asesoría jurídica para la elaborac ión de los reg lam entos 

interiores, est atutos orgánicos y d emás instrumentos j uríd icos, y en su 

caso, realizar la validación de los m ismos; 

VI 11. Som eter a consideración de su Superior Jerárqu ico, el proyecto d e los 

lineamientos generales en materia jurídica para la suscr ipción de 

convenios. contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre la 

admin istración pública; 

IX. Proponer al Superior Jerárquico las disposic iones a las que d eberán 

sujetarse las Dependencias, órganos y Entidades para la elaboración, 

revi si ón y t rámite de proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, 

nombramientos, resoluciones administrativas y demás instrumentos de 

carácter jurídico que deban ser sometidos a la considerac ión y, en su 

caso, firma de la Persona Titular del Poder Ejecut ivo; 

X. Integrar, em iti r opinión y coord inar los proyectos j urídicos, a celebrar 

con la federación , otros estados, municipios y particu lares: 

XI. Integrar, emiti r opinión y coordinar los proyectos que en mat eria 

legislativa se requieran; 

XII . Solicitar a las Unidades Administrat ivas de las Dependencias, órganos 

y Ent id ad es, documentos y d em ás información que se requiera para 

la elaboración de proyectos normat ivos que le sean encomendados 

por su Superior Jerárquico; 
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XIII. Acordar y reso lver los asuntos d e competenc ia de las Unidades 

Admin istrat ivas que integran la Dirección a su cargo: 

XIV. Informar a su Superior Jerárquico del debido cump limiento de las 

leyes, decretos y demás disposiciones aplicables en el ámbito de su 

competencia; 

XV. Integrar y coordinar los grupos de trabajo jurídico para el aná l isis y 

reso lución de las iniciativas de ley o decretos, según sea el caso; 

XVI. Rea l izar los estudios e investigaciones que d en sustento a las 

Iniciativas que promueva la Persona Titular del Poder Ejecutivo ante 

el Congreso del Estado: 

XVII. Coord inar la participación de los representantes de la Consejería , en 

los Subcomités de Compras de las Dependencias, órganos y 

Entidades de la administración pública; 

XVIII. Revisar y anal izar la documentación anexa a las invitaciones de las 

sesiones de los Subcomités de Compras y de los Comités y 

Subcomités de Adquis ic iones, Arrendamientos y Servicios, que envíen 

las Dependencias y Ent idades; 

XIX. Resguardar los archivos de cada sesión de los Subcomités de 

Compras del Poder Ejecutivo y de los Com ités de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios a los que asiste la representación de la 

Consejería Jurldica; 

XX. Llevar el registro de las sesiones de los Subcomités de Compras del 

Poder Ejecut ivo y de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, en las que participe la Consejería Jurídica: 

XXI. Tramitar el refrendo de los títulos de propiedad que legalmente exp ida 

la Persona titular del Poder Ejecutivo; y 

XXII. Las d emás que por disposición legal le corresponda, así como las que 

le encomiende su Superior Jerárquico. 

Para el desempeño de sus atr ibuciones, la Dirección General de 

Normatividad y Consulta se auxi l iará con las Unidades Administrat ivas 

siguientes: 

1. Subdirección de Normatividad y Seguimiento a Procesos de Licitaciones 

1.1. Departamento de Segu imiento a Procesos Estatales y Federales A 

1.2. Departamento de Seguimiento a Procesos Estatales y Federales B 

1.3. Departamento de Seguimiento a Procesos Estatales y Federales C 

1.4 . Departamento de Formulación de Iniciativas y Segu im í nto a 

Proyectos Legislativos 

1.5. Departamento de Normatividad 

Estas Unidades Administ rativas tendrán las atr ibuciones est ablecidas en el 

Manual d e Organ ización d e la Consej ría Jurídica y en otras d isposic iones 
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aplicables, así como aquellas que I Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO IV 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO JURÍDICO A 

CENTROS INTEGRADORES 

Artículo 24. A la Dirección Genera l de Atención y Seguimiento Jurídico a 

Centros Integradores le corresponde el ejercicio de las atribuciones 

siguientes: 

l. Apoyar a la Persona Titular de la Consejería Jurídica, en la atención y 

orientación a las peticiones ciudadanas; 

11. Coordinar, en todo el territorio del Estado, la logística correspondiente 

para la implem entación de las mesas de trabajo que correspondan a 

la Consejería Jurídica en las audiencias públicas realizadas en los 

Centros Integradores para la atención y orientación a la ciudadanía ; 

111 . Remitir a las autoridades municipales, estatales, federales, órganos 

autónomos o poderes del Estado, las peticiones ciudadanas, para 

coadyuvar en su atención; 

IV. Solicitar informe a las autoridades a quienes se les remitan las 

pet iciones ciudadanas, a fin de dar seguimiento a la respuesta que se 

haya brindado en el ejerc icio de sus facultades: 
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V. Rendir los informes que solic iten las autoridades municipa les, 

esta tales, federales, órganos autónomos o poderes del Estado, 

relacionados con las peticiones ciudadanas remitidas: 

VI. Registrar y clasif icar las petic iones c iudadanas, a fin d e llevar e l 

seguimiento y evaluación de su atención; 

VII. Supervisar la integración y resguardo de los expedientes, archivos 

físicos y digitales de la Dirección General , conforme a las disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables; 

VIII. Formular, a propuesta de la Persona Titu lar de la Consejería Jurídica , 

estrategias para mejorar la atención a las peticiones c iudadanas; 

IX. Partic ipar en la búsqueda de posibles alternativas o soluciones a 

confl ictos expuestos en las peticiones ciudadanas, de ser necesario, en 

coordinación con diversas autoridades que se estimen competentes; 

X. Fungir como enlace de la Consejería Jurldica, con las autoridades del 

ámbito federal. local y municipa l. así como los órganos autónomos o 

poderes de l Estado competentes, para atender las peticiones 

ciudadanas; 

XI. Establecer y mantener vínculos interinstitucional es con las 

autoridades del ámbito federal, loca l y municipal. así como los 

órganos autónomos o Poderes del Estado competentes, para 

coordinar esfuerzos conjuntos con motivo de las consu ltas generadas 

por las peticiones ciudadanas: 
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XII. Coadyuvar con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de Tabasco (COPLADET), proporcionando información periód ica 

relacionada con las peticiones ciudadanas atend idas y orien tadas, en 

caso de ser requerida ; y 

XIII. Las d emás que le confieran las disposic iones normativas apli cables y 

las que le encomiende la Persona Titular de la Consej ería Jurídica. 

Para el desempeño d e sus atribuciones, la Dirección General de Atención y 

Seguimiento Jurfdico a Centros Integradores se auxiliará con la Un idad 

Admin istrativa siguiente: 

1. Dirección de Atención Juríd ica a Centros Integradores 

Art ículo 25. A la Dirección de Atención Jurídica a Centros Integradores le 

corresponde e l ejercicio de las atribuciones sigu ientes: 

l. Apoyar a la persona t itular de la Dirección General de Atenc ión y 

Seguimiento Jurídico a Centros Integradores, en la atenc ión y 

orientación de las pet iciones ciudadanas; 

11 . Colaborar en el t raslado d el equ ipamiento necesario para brindar 

at enc ión en la m esa d e orientación asignada a la Consejería Jurídica 

para la atención en las aud iencias públicas; 

111. Auxiliar en la instalación de la m esa d e orientación asignada a la 

Consejería Jurídica para la atención en las audiencias públicas que 

rea licen en los Centros Integradores: 
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IV. Auxil iar a la Dirección Genera l remitiendo a las autor idades 

municipales, estatales, f ,derales, órganos autónomos o Poderes de l 

Estado, las peticiones ciudadanas, para coadyuvar en su atención: 

V. Colaborar con la persona titular de la Dirección General de Atención y 

Seguim iento Jurídico a Centros Integradores, para proporcionar 

informac ión periód ica al Comité de Planeación para e l Desarrollo del 

Estado de Tabasco (COPLADET), relacionada con las pet iciones 

c iudadanas atendidas y orientadas, en caso de ser requerida ; 

VI. Solici t ar la colaboración de la Unidad de Transparencia de la 

Consej ería Juríd ica, para at ender cualquier req uer imiento relacionado 

con las aud ienc ias p úblicas atendidas; 

VII. Coadyuvar en el registro y clasificac ión de las peticiones ciudadanas a 

fi n de llevar el seguimiento y eva luac ión de su atención; 

VIII. Integrar y resguardar los expedient es. archivos físicos y digita les de la 

Direcc ión Genera l, conforme a las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables; 

IX. Coadyuvar en la búsqueda d e posib les alternat ivas o soluciones a los 

conflictos expuestos en las pet iciones c iudadanas; 

X Informar a la Dirección General de Atención y Seguimiento Juríd ico a 

Centros Integradores, sobre la atención de los requerim ientos de 

Información relacionados con las pet ici ones c iudadanas atendidas y 

orientadas que le sea n requeridas; y 
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XI. Las d emás que le confieran las disposiciones normat ivas aplicables y 

las que le encom iend e su Super ior Jerárquico. 

Para el desempeño de sus atribuciones, la Dirección General de Atención y 

Seguimiento Jurídico a Centros Integradores se auxiliará con las Unidades 

Administrat ivas siguientes: 

1. Subdirección de Seguim iento a Centros Integradores 

1.1 Departamento de Atención y Seguimiento A 

1.2 Departamento de Atenc ión y Segu im iento B 

Estas Unidades Administrativas tendrán las atribuciones est ablecidas en el 

Manual de Organización de la Consejería Jurídica y en otras disposiciones 

apl icables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO V 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCI AL 

Artícu lo 26. A la Di recc ión Genera l del Trabajo y Previsión Social le 

corresponde el ejerci cio de las atribuciones sigu ientes: 

l. Vigilar en su ámbito de competencia el d ebido cumplimiento de 

las d isposic iones cont n id as en el artícu lo 123 de la Constitución 

Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del 

Trabajo, de sus reglamentos y d emás disposiciones lega les de la 

m ater ia; 
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11. Desarrollar relaciones de comun icac ión y de colaborac ión con los 

órganos juri sdiccionales que están sectorizados a la Consej ería 

Jurídica, en materia de conciliación, coadyuvando con las 

autoridades laborales en los conflictos individuales o de naturaleza 

co lectiva, respetando la autonomía de cada uno de los órganos; 

111. Procurar e l eq uilibrio entre los factores de la producción y la justicia 

social , de conformidad con las disposiciones legales relativas, 

propiciando una relación armónica con las d istintas organizaciones 

obreras y patronales registradas legalmente; 

IV. Compilar, sistematizar, difundir y aplicar las normas judic ia les en 

materia laboral y de previsión social re lacionadas con las facu ltades 

de la Consej ería Jurídica; 

V. Op inar en el ámbito de su competencia, sobre las normas de 

t rabajo, de prev isión socia l. contractuales de carácter labora l y las 

Normales Oficiale Mexicanas, así como la de los tratados y 

conven ios internaciona les en materia laboral ratificados por el 

Estado mexicano; 

V I. Prestar la atención legal para que a través de la instancia competente 

se produzca la oportuna integración y funcionamiento de la Junta 

Loca l de Conciliación y Arbi t raje, así como las Juntas Especiales 

número 1, 2 y 3 de la Local de Conciliación y Arb itraje del Estado, 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo y Procuradur ía de la Defensa 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el ámbito de las 

atribuciones que la legis lación labora l confiera a las autoridade 

estata les; 
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VI l. Asesorar y dar información técnica a los trabajadores, patrones y 

organizaciones sindicales, conforme a la legislación laboral , llevando 

a efecto convenios y m inutas en caso q ue las partes lo requieran: 

VIII . Dirigir el ej erc ic io d e la funciones re lativas a la inspección del 

trabajo, d e conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo 

y demás normatividad aplicable: 

IX. Tramitar y resolver los procesos administrativos para la aplicación de 

sanciones con motivo de vio laciones a las normas de trabajo y 

previsión social, así como elaborar y hac r efectiva, en caso d 

incomparecencia, las m edid as d e apremio est ablecidas en las citas 

conci liator ias que se generen a petición de parte; 

X. Proponer a la Persona Titu lar de la Consejería Jurídica los 

nombramientos de los inspectores de la Direcci ón General ; 

XI. Participar con las autoridades federales, en la difus ión y observancia 

de la Ley Federal de l Trabajo y demás disposiciones lega les en la 

materia, así como en la apl icación d e las normas referentes a la 

seguridad e higiene en el t rabajo: 

XII Emitir opin iones sobre las consu ltas que, en materia labora l, le 

formulen las Dependencias y Entidades: 

XIII . Participar con las Dependencias, Ent idades y sectores involucrados, 

en la in tegración y func ionamiento d e la Comisión Consu ltiva Estatal 
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de Segur idad e Higiene en el Trabajo, y en cualqu ier otra que se 

requiera : 

XIV. Expedir previa acreditación del interés jurídico, copias simples o 

certi f icadas de cualquier documento o constancia que exista en los 

archivos d e la Dirección General, relacionados con algún 

procedimiento; y 

XV. Las demás que le encomiende la Persona Ti tular de la Consejerfa 

Jurídica y las que determinen las disposiciones legales y 

admi nistrativas aplicables. 

Para el desempeño de sus atri buciones, la Dirección Genera l del Trabajo y 
Previsión Social se auxil iará con las Unidades Administrativas siguientes: 

1. Subdirección de Normatividad y Vinculación Labora l 

1.1 Departamento de Inspección 

1.2 Departamento de Vinculación y Estadística 

1.3 Departamento de Normatividad y Contencioso 

2. Subd irección de Previs ión Social 

2.1 Departamento de Previsión Social 

Estas Unidades Admin istrativas tendrán las atribuciones establec idas en el 

Manua l de Organ ización de la Consej ría Jurídica y en otras disposiciones 

apli cables, así como aquellas que el Superior Jerárquico les encomiende 

en el ámbito de su competencia . 
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TÍTULO CUARTO 

DE LAS AUTORIDADES JURISD ICC IONALES DEL TRABAJO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 27 . Las atribuciones d e la Junta Local d e Conci l iac ión y Arbitraje, y 

la Junta Especial Número 3 de la Loca l de Conci l iación y Arbitraje del 

Estado, se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal de l Trabajo, su 

respect ivo acuerdo de creación y en el reglamento que regu la su 

organización y funcionamiento, así como en las demás disposic iones legales 

aplicables. 

Artículo 28. Las atribuciones del Tribunal de Conciliación y Arb it raje se 

regi rán por lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 

de Tabasco y el Reglamento Interior que regu la su organizac ión y 

func ionamiento, así como en las demás disposiciones lega les y 

administrat ivas apl icab les. 

Artículo 29. Las at r ibuciones que competen a la Procuraduría de la Defensa 

del Trabajo son las que se prevén en la Constitución Política de los Estados 

Un idos Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, la Ley Federa l del Tra bajo y demás normatividad aplicab le. 

La Procuraduría de la Defensa d e los Trabajadores al Servi c io del Estado de 

Tabasco, se reg irá por las disposiciones previstas en la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y en la regulac ión 

adm in istrativa correspondiente. 
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Artículo 30. Las autoridades jurisdiccionales en mater ia de Conci liación y 

Arb itraje; así como las Procuradurías de la Defensa del Trabajo y d e la 

Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado, podrán mantener 

relac iones de comunicación y vinculación Institucional con la Dirección 

General del Tra bajo y Previsión Social , sin menoscabo alguno de su 

autonomía técn ica y de gestión , asr como su naturaleza admini trat iva, de 

conformidad con lo que disponen sus propios ordenamientos y las 

disposiciones aplicables. 

Ar tículo 31 . Los servidores públ icos que sean titulares u órganos ejecutivos 

de las autoridades del trabajo, serán responsab les de las relaciones labora les 

y fungirán como superiores j erárquicos para todos los efectos legales, 

teniendo las facu lta des y ob ligaciones que los ordenamientos jurídicos 

respectivos establezcan para estos casos. La actuación d e estas autoridades 

en el ejercicio de sus atribuciones será de su exclusiva responsab ilidad. 

En mater ia d e tra nsparencia y acceso a la información se les consi derará 

sujetos obl igados en los térm inos d e las leye apl icab le-. 

TfTULO QUINTO 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPÍTULO ÜNICO 

Artículo 32. En términos del artículo 30 fracción XLI de la Ley Orgá nica, la 

persona ti tular d el órgano Interno d e Control, así como las personas 

ti tulares de sus áreas, serán nombrados y removidos por la persona titular 

de la Secretaría Anti corrupción y Buen Gobierno; y dependerán j erárquica 

y funcionalmente de esta. 
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Estos tendrán las funciones y responsabilidades que esta blece la Ley 

Genera l de Responsabilidades Administrat ivas, el Reglamento Interior de 

la Secreta ría Anticorrupción y Buen Gobierno, así como las que señalen las 

disposiciones jurídicas ap licab les. Contarán con la estructura orgánica 

necesaria para realizar las funciones correspondientes; asimismo, atenderá 

los asuntos de los órganos d esconcentrados d e la Consejería Jurídica, así 

como de las Enti dades sectori zadas, cuando estas no cuenten con órgano 

Interno de Control. 

TÍTULO SEXTO 

SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONSEJERÍA 

JU RÍDICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA SUPLENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA, SUBCONSEJERÍAS, DIRECTORES GENERALES Y DEMAS 

TITU LARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 33. En ausencias temporales no mayores a siete días, la Persona 

Titular de la Consej ería Jurídica será supl ida por la persona titular de la 

subconsejería que designe. Cuando sus ausenc ias sean mayores a siete 

días, será suplida por quien designe la Persona Titular del Poder Ejecutivo. 

Art ículo 34. Las ausencias de las personas titulares de las subconsejerías, 

direcciones generales y direcciones mayores a siete días serán supl idas por 

quien designe la Persona Titular de la Consejería Jurídica. 

A rtícu lo 35 . En las ausencias d e los t itulares de las Unidades de Apoyo 

Juríd ico, la Persona Titu lar d e la Consejería Jurídica d esignará una persona 
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suplente conforme a l perfil r querido, cons iderando la propuesta que para 

tal efecto presente la persona titular de la Dependencia, órgano o Entidad 

de que se trate. 

TRANSITORIOS 

PR IM ERO. El presente Reglamento Inter ior entrará en v igor al día sigu iente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se abroga el Reg lamento Interior de la Coordinac ión General de 

Asuntos Jurídicos, publicado el 26 de febrero de 2020, en el Suplemento ul" al 

Periódico Ofic ial del Estado, ed ición número 8084 . 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o m enor j erarquía que 

se opongan al presente Reglamento Interior. 

CUARTO. Para su mejor desempeño, la Persona Titular de la Consejería 

Jurídica deberá instrumentar los manuales de organizac ión y de 

procedimientos correspondientes, con base en su competencia , en un plazo 

no mayor a noventa días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 

Reglamen to Interior. Por lo que en tanto sean expedidos, reso lverá lo 

conducente en caso de duda sobre la interpretac ión del presente 

Reglamento Interior. 

QUINTO. Cuando en otras disposiciones legales o administrativas se de una 

denominación distinta a una Unidad Administrativa cuyas funciones estén 

estab lecidas en el presente Reglamento Interior, dichas atribuciones se 

entenderán concedidas a la Unidad Administrativa que determine este 

ordenami nto. 
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JAVIIR MAY RODRfGUIZ 
GOBERNADOR 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 

EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICIN CO. 

JAVIEL; R ~~-IGUEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL STADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

JESÚS MANUEL ARGAEZ DE LOS 

SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
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